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correspondan en cad:t cnso, se cst~ní a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley Gl'neral Tributaría. 

D1SPOS ICION fiNAL 
La presente ordcn~m:ra fi~cal, que COlista de oncc artí

culos. cuya redacción dcJinitiva ha sido aprobada por el Plc
no de la CorporaciÓn cn sesión celebn\da e l dú. 16 de no
viembre de 1.998, entra en vigor el mismo día de su pubU
eaeión en el Boletín Oficial de la Provincia y será de apli
cación a part ir del día I de enero de 1.999. pennane<:iendo 
en vigor hasta su modificación o derogaciÓn expre.<;a. 

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA 
POR INSTALACION DE QUIOSCOS EN 
TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL 

Artículo]O __ Fundamento y naturalezlI 

En USO de las facu ltades concedida!l. por los anículos 
133.2 y 142 de la Constitución y por e l artículo 106 de la 
Le)' 7/85, de 2 -t!e abril. Reguladora de las Bases de l 
Régimen Local , y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/198H. de 28 de dicicmbre, I~eguladora de la<; Ilacicnd<.ls 
Locales, en la redacción dada por la Ley 2511998 de 13 
de ju lio, este Ayuntamiento establece la Tasa por instala
ción de quioscos en terrenos de U!i:O Plíblico local que se 
regirá por la presente ordenanza. 

Artículo r_- Hceho iml}{lRible 
Constituye el hecho imponible de la tasa , la utilizadón 

privativa o aprovechamiento del dominio público local 
con motivo de la ocupación de terrenos de uso Plíblico 
local, por instalación de quioscos en la vía pública. 

Articulo 3"_- Sujeto pasiyo 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contri

buyentes. las per!i:onas físicas y juríd ica ... así como las enti
dade," a que ~e reficre el articulo 33 de I:l Ley General 
Tributaria, que disfmten utilicen o aprovectien especial
mente e l dominio público local en bcncticio particular, 
confonnc algu nos supuestos previstos en el artícu lo 20.3 
de la Ley 39/1 988. 

Artículo 4°._Responsahlcs 
J. - Responderán solidariamente de las obligaciones tri

butarias del sujeto pasivo las personas físicas y juríd icas a 
que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidi arios los admi nistrudores 
de las sociedades y los síndicos. interventorcs o liquida
dores de quiebros. concursos. sociedades y cnlidadc!> en 

general, en los supuestos y con alc;anee que scfiala el mlí
culo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo SB._ Exenciones, reducciones y bonilicllcio
Des 

No sc concederán exenciones ni bon ificación alguna <l 

la exacción de esta TaSi!. 

Artículo 6".- Cllotll tributaria 
La cuota tributaria se deter1l1inar:, en (unción de la ~ 

Tarifas que viene determinada en el apallado siguiente. 

Artículo 7°_- T~rif:IS 

1.- Categorías de las calles de la localidad . 
A los efectos previstos para la aplicación de las Tarifas 

de ésta t¡¡SII, se es tablece una única categoría para todas las 
calles de la local idad. 

2.- 'Tilrifas 
L.1.S Tarifas de la t:L,>a serán las siguientes: 
ToJa clase de quioscos situados en la vía pt'lblica. des

tinados n la venta al por menor de toda clase dc al1ículos: 
3. 100 ptus por trimestre cada metro cuadrado, 

Artículo 8°._ Normas de aplicación de l¡lS tarifas 
1. Las cantidmles exigibks con nrreglo a las Tarifas se 

liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o reali 7.3-
do y serán irreducibles por el período autorizado. 

2. Si algún concesionario de los aprovechamientos uti
lizase mayor superfície que la que le fue adjudicada en 
subasta, satisfará por cada metro cuadrado utiliz,ldo de 
más el 100 por lOO del importe de la tarifa . 

3. Las personas o entidades intcresadas en la concesión 
de aprovechamienlos regu lados en ('sta Ordenanza debe
rán solicitar previamente la correspondiente licencia. rea
lizar el depósito previo y formular declaración en la que 
conste la superficie del aprovechamiento y los e1elTIcn!o!> 
que se van :l instalar, as( como un plano detallado de la 
superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro 
del Municipio. 

4. En caso de denegarse las autorizaciones. los intere
sados podrán solicitar al Ayuntamiento la dcvolución del 
impone ingresado. 

5. No se conscntiní ninguna ocupación de la vía públi
ca hasta que se haya abonado y obtenido por los interesa
dos la licencia correspondiente . 

a) Las autorizaciones se entenderán prorrugadas mien
tras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se haya 
establecido fecha de caducidad en la autorización, o bien 
se presente baja justificada por el interesado o por sus legí
timos representantes. 

b) La presentación de la baj a surtirá efectos a partir del 
día siguiente hábil a !i:U entrada en e l Regislro municipal. 
La nO presentación de la baja determinar.\ la obligad6n de 
continuar abonando la Tasa. 

6. Las autorizaciones tendr.ín carácter ¡x::rsonal y no 
podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incum
plimiento de este mandato darú lugar a la anulación dc la 
¡¡cencia, sin perju icio de Ia.~ cuantías que corresponda abo
nar a los in1cresado~. 

7. Si los aprovechamientos tontinuasen sin autoriJ.a
c iÓn. sin perj uicio de la!> acciones legalc:i oportunas. 
devengarán el 200 q¡. de la lasa por cad" período cmupu
lable o fracción que contilllien realizándose. 

8. Es ta tasa cs independiente y compatible. en su caso 
con la correspondiente tasa por ocupaciün de los terreno:; 
de uso publico municipal con mesas y sillas con lim. lidad 
lucrativa . 

Artículo 9°._ Normas de gestión 
1.- De conformjdad con lo prevenido en el anículo 14.5 

de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, cuando con oca-
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sión de los arro~'echamicntos regu lados e n esta Ordenan
za se produjesen dcsl>cne{;\Os en el pa vimento o instala
{;iones de la vía públiclL. el bcnefici:lrio vendrá obligado, 
sin perjuicio del pago de 13 ta.~a a que hubiera lu,!!:;!r, al 
reintegro total de los gastos de reconstrucción y repara
ción de:: tales dc:\pcrfectos o reparar los daños causados y 
ni dcp()sito previo de su importe. 

2.- Si los d3ños fueran irreparables, la Entidad será 
indcmnizada en cuantfa igual al valor de los bicnes des
tnJidos o el importe del deterioro de los dañados. 

Las Entidades locaJes no podrán condo nar total ni par· 
cialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refie
re el presente apartado. 

Artículo 1O~ ,- Devengo 
De conformidad con lo previsto en el 3rtfculo 26.1 . a), 

de la Ley 39/1988, .~e devenga la tasa y nace la obligación 
de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el apro
vechamiento especial, independientemente de la obten
ción de la correspondiente aUlOrización o concesión. 

Artículo 11".· Dt.'Claraci6n e ingreso 
l. 1"':1 T¡lsa se c"igir.í en régimen de auto liquidación, 

por el procedimiento de ingreso en efectivo en cualquiera 
de las Elllidades Bancarias colaboradoras de este Ayunt
amiento, por medio de solici tud nonnalizada al efeclo, que 
será facilitada en lu~ Oficinas Municipales. 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se 
liquidarán por cada aprovechamicnto solicitado o rea.liz.a
do y serán irreducibles por los períodos naturales de tiem
po señalados en los rcs¡x:ctivos epígrafes. 

3. Las personas interesad3s cn la concesión de aprove
chamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar 
previamente la correspondiente licencia . 

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración 
del :lprovechamiento. una vez autori7..ada la ocupación, se 
entenderá prorrogada mientras no se presente la dedara
ción de baja. 

5. La presentación de la baja surtirá efec tos a partir del 
día siguiente hábil siguiente al de su presentaciÓn. La no 
presentación de la baja. determinará la obligación de con
tinuar abonando la ta.~a. 

Artículo 12".- Infracciones y sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de inrracciones tri

butarias, asf como de las sanciones que a las mismas 
corre..~pontlan en cada caso, ~e estará a 10 dispuesto en los 
artfculos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

DlSPOSICION rlNAL 
La presente ortJenanl,;\ fi scal, que consta de doce artí

culos, cuya redacci<Ín t1cfinitiva ha sido aprobatla por el 
Pleno de la Corporación en ~esión cdebrada e l día 16 de 

noviembre de 1.99K, eOlm en vigor el mismo dfa de su pu
blicación en e l Boletín Ofidill ue:: 1:1 Provincia y será de 
aplicación a partir del dla I de enero de 1.9Y9, permane
ciendo' en vigor hasl;! su modificación o derogación expre

~ ". 

ORDENANZA FISCAl . DE LA TASA 
REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIrAL 

DE AGUA POTABLE 

Artículo 1".' Fundamento)' naturalez.a 
En LISO de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución. pur el artículo 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladon.l de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con 10 quc d ispone el 
articulo 20 en relación con los art ículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y singularmente la letra t) del número cuatro del 
art ícu lo mcncionado, en la redacci6n dada por la Lc.y 
2511998, de 13 de julio. este Ayuntamiento establet..'C la 
Tasa por suministro municipal de agua potable, que se re
girá por la presente o .Uenanza. 

Artículo 2°._ Hecho imponible 
Con~ti\llye el hecho imponible de la Tasa la prestac ión 

del servicio de distribución de agua potable, los derechos 
de e nganche y colocación y utili7.<Lción de contadores . 

Artículo 3",- Sujeto pash'o 
l. -$on sujetos pasivo.~ contribuycllIcs. las pcn;onas 

físicas o jurídica.~ y las enüdades a que se refiere el artícu
lo 3J de la Ley General Tributaria, que solicile n, utilicen 
O se beneficien de los servicios o actividades realizadas 
por el Ayuntamiento, a que se refiere el anfculo anterior. 

2.- En todo caso, tendní la consideración dc sujeto 
pasivo sustituto del ocupante () usuario de las viviendas o 
locales, el propietario de estos inmuc.bles, quien podrá 
repercutir. en su Ci1$O. las cuotas satisfechas sobre los rcs' 
pectivos beneficiarios del servicio. 

Articulo 4°._ Responsublcs 
1.- Respondcdn ~Iidariamellle de las obligaciones tri

bul3rias del sujeto pasivo, las pcrsona~ físicas y juridicas 
a que se refieren los aníeulos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios, los administrado-
res de las sociedades y los síndicos. illlervenlores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tributaria . 

Articulo 5°,· Cuotía tributaria 
1.-L1 cuantía de la lasa reguladu en es ta Ordenall1.,n 

será la fijada en las tarit:11O cOnlenidas en el apartado si
guiente. 

2. Las tarifas tendrán dos (·onceptos. uno fijo que se 
pagará por una sola vez al comenzar a prestar el servicio, 
o cuando se reanude después de haber sido suspendido por 
falta de pago ti otra causa impu table al usuario. 

El otro concepto sení por consumo. añadiéndose en su 
caso el lVA correspondiente. 

Las [¡lrifas apliC:lbles sen;n las siguientes : 
a) CUOta de conexión () enganche: 26.000 ptas. 
b) Consumos domiciliarios ]laniclltare~ (añadié ndose 

diVA en su caso). 
- CUOfa fi ja dc lllantenimienlO: ....... . 
. Consumo ha~t:L 10 1113: ... ... ... ... . 

. .. 1.000 p1<I ~ . 

. ... 30 ptaslm3 . 
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